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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto Ejecutivo Nº 201

(De viernes 27 de noviembre de 2009)

"QUE ADOPTA UNA POLÍTICA PÚBLICA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA Y SE CREA
EL CONSEJO ASESOR DE LA PRIMERA INFANCIA".

MINISTERIO DE SALUD
Resolución Nº 129

(De jueves 19 de noviembre de 2009)

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO
NACIONAL DE OFERENTES".

PROCURADURÍA GENERAL DE NACIÓN
Resolución Nº 40

(De martes 17 de noviembre de 2009)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL INSTRUCTIVO TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DE
MANUALES ADMINISTRATIVOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN".

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS
Acuerdo Municipal Nº 51

(De martes 26 de mayo de 2009)

"SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN CORREGIMIENTO DE
VALLERRIQUITO, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL
ALCALDE DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LAS RESOLUCIONES DE ADJUDICACIÓN A
FAVOR DE SUS OCUPANTES".

CONSEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO / CHIRIQUÍ
Acuerdo Nº 27

(De miércoles 29 de julio de 2009)

"POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO APRUEBA UN CRÉDITO
SUPLEMENTARIO AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL PERIÓDO FISCAL 2009 POR UN MONTO
DE QUINIENTOS SETENTA MIL, SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE BALBOAS CON 00/100 (570,787.00).".

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al contenido del Artículo 777 del Código de Comercio, yo, GUIDO
DIETER GUTIÉRREZ ALARCÓN , varón, panameño, con cédula de identidad personal No. N-19-769, representante
legal de la sociedad MERCADO LA TERMINAL, S.A. , sociedad anónima debidamente inscrita a Ficha 393285,
Documento 187254 de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá, traspaso las siguientes
licencias comerciales: Licencia comercial No. 2003-7496 de fecha 9 de diciembre de 2003 establecimiento denominado 
ONE CANDY FOR YOU y licencia comercial No. 2004-5030 de fecha 24 de agosto de 2004 establecimiento
denominado CANDY ISLAND , expedidas a nuestro favor, a la sociedad DIO, S.A., sociedad anónima debidamente
inscrita a Ficha 438493, Documento 1676767 de la Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá
cuyo representante legal es JHONNY GUTIÉRREZ ALARCÓN , varón, panameño, con cédula de identidad personal
No. N-19-1514. L. 201-328285. Tercera publicación.

____

AVISO. Por este medio y de conformidad a lo previsto en el Artículo 777 del Código de Comercio. Yo, ALBERTO
RUFINO VERGARA BOBADILLA , con cédula de identidad personal No. 7-70-2214, propietario del establecimiento
comercial denominado CANTINA KENETH , ubicado en Calle El Naranjo, corregimiento de San José, distrito de Las
Tablas, con AVISO DE OPERACIÓN No. 7-70-2214-2009-153911 (licencia No. 2005-2141), comunica al público en
general que he traspasado el referido local comercial al señor BENIGNO PINTO DOMÍNGUEZ , con cédula de
identidad personal No. 7-54-770. L. 201-328355. Segunda publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que la sociedad INTERNATIONAL CHARITABLE
CORPORATION, sociedad anónima organizada bajo las leyes de la República de Panamá, ha sido disuelta conforme a la
Ley 32 de 26 de febrero de 1927 sobre sociedades anónimas, mediante la escritura pública No. 18,271 de 18 de
septiembre de 2009 de la Notaría Primera del Circuito Notarial de Panamá, inscrita en la sección de Mercantil del
Registro Público, a Ficha 401830, Documento Redi 1672487, desde el 30 de octubre de 2009. l. 201-327794. Segunda 
publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 23,149 de 19 de noviembre de 2009, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 24 de noviembre de 2009, a la Ficha 428072, Documento 1682731, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad "NELCOR COMPANY S.A." . L.
201-328388. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 22,985 de 18 de noviembre de 2009, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 24 de noviembre de 2009, a la Ficha 62739, Documento 1682409, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad "MONTE DORADO S.A." . L.
201-328387. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 21,765 de 30 de octubre de 2009, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 24 de noviembre de 2009, a la Ficha 489901, Documento 1682815, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad "MADELEINE HOLDINGS S.A." . L.
201-328386. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 22,798 de 16 de noviembre de 2009, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 23 de noviembre de 2009, a la Ficha 478242, Documento 1681818, de la
Sección de (Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad "ORAGE HOLDINGS S.A." . L.
201-328385. Única publicación.

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 22,797 de 16 de noviembre de 2009, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 23 de noviembre de 2009, a la Ficha 300050, Documento 1681836, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad "BLOOMER TRADING INC." . L.
201-328384. Única publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 388-09. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que PABLO MARTINEZ 
RODRIGUEZ,  vecino (a) de Caimito, corregimiento Pajonal, de distrito de Penonomé, portador de la cédula No. 
2-38-127, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-200-71, según plano
aprobado No. 25-2304, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una
superficie total de 4 Has + 5151.73 m2, que forma parte de la finca No. 63, inscrita al Tomo No. 50, Folio No. 258, de
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Caimito, corregimiento de
Pajonal, distrito de Penonomé, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Román Alveo,
Pablo Martínez, Francisco Martínez. Sur: Camino a carretera Las Mañanitas, callejón a viviendas. Este: Francisco
Martínez. Oeste: Román Alveo, camino a carretera Las Mañanitas. Para los efectos legales, se fija este Edicto en lugar
visible de este Despacho y en la corregiduría de Pajonal y copia del mismo se hará publicar por el órgano de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir
de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 30 de octubre de 2009. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO
GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGÉLICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9072914.

____

 

EDICTO No. 315 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) PEDRO DE LEON, panameño, mayor de edad, casado, oficio
agricultor, con residencia en Florida de Capira, casa No. 5067, portador de la cédula de identidad personal No. 8-257-659,
en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
Las Amalinas, de la Barriada El Espino, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue
con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Las Amalinas con: 20.00 Mts. Sur: Finca
9535, Tomo 297, Folio 472 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Este: Finca 9535, Tomo 297, Folio
472 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Tomo 297, Folio 472 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a
lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un
lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 24 de septiembre de
dos mil nueve. Alcalde: (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil nueve. SRTA.
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-326497.

_____

 

EDICTO No. 316 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MARIA DE LA CRUZ RIVERA GONZALEZ , panameña,
unida, con dirección en el corregimiento de Guadalupe, sector El Nazareno, Calle Deysi, con cédula de identidad personal
No. 8-109-365, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le
adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle Deysi, de la Barriada El Espino, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción
distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Tomo 297, Folio 472
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Sur: Calle Deysi con: 15.00 Mts. Este: Finca 9535, Tomo 297,
Folio 472 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Tomo 297, Folio 472 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cincuenta metros cuadrados (450.00
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera,
24 de septiembre de dos mil nueve. Alcalde: (fdo.) SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de
Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinticuatro (24) de septiembre de
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dos mil nueve. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-326495.

_____

 

EDICTO No. 329 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) EURIBIADES CEDEÑO DE FIGUEROA:  varón, panameño,
mayor de edad, soltero, residente en Villa Lucre, Calle 16, casa No. 47, celular No. 6841-0341, portador de la cédula de
identidad personal No. 8-809-1547, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle "C", de la Barriada Sitio Romel, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a
cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle "C" con:
20.00 Mts. Sur: Calle "B" con: 20.00 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 60.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 60.00
Mts. Área total del terreno mil doscientos metros cuadrados (1,200.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14
del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 29 de octubre de dos mil nueve. Alcalde: (fdo.)
SR. TEMISTOCLE JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia
de su original. La Chorrera, veintinueve (29) de octubre de dos mil nueve. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la
Sección de Catastro Municipal. L. 201-328443.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 465-09. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria en la provincia de Darién al público: HACE SABER. Que el señor (a) JOHNNY
ORLANDO OSORIO , con cédula de identidad personal No. 8-256-472, vecino (a) de Betania, corregimiento de
Panamá, distrito de Panamá, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.5-39-07,
según plano aprobado No. 501-13-1772, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie de 45 Has. + 0001.70 mc, ubicada en la localidad de Vista Alegre, corregimiento de Agua
Fría, distrito de Chepigana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino hacia El
Tirao y Vista Alegre. Sur: Terrenos nacionales ocupados por las comunidades de Arimae y Emberá Puru. Este: Prudencio
Ríos Barría. Oeste: Bolívar Pérez Corrales. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de Chepigana, de la corregiduría de Agua Fría y copias del mismo se
entregan al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Santa Fe, a los 25 días del mes de noviembre de 2009. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA. Funcionaria
Sustanciadora. (fdo.) AGRO. EVERENIO DEQUIA. Secretario Ad-Hoc. L.201-328480.

____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 10 DARIÉN. EDICTO No. 466-09. El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria en la provincia de Darién al público: HACE SABER. Que el señor (a) JOHNNY
ORLANDO OSORIO , con cédula de identidad personal No. 8-256-472, vecino (a) de Betania, corregimiento de
Panamá, distrito de Panamá, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.5-40-07,
según plano aprobado No. 501-13-1771, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional
adjudicable, con una superficie de 44 Has. + 9994.28 mc, ubicada en la localidad de Vista Alegre, corregimiento de Agua
Fría, distrito de Chepigana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino hacia El
Tirao y Vista Alegre. Sur: Terrenos nacionales ocupados por las comunidades de Arimae y Emberá Puru. Este: Iris
Maritza Pérez Alonso. Oeste: Carlos Pinto Barría y otros y terreno nacional ocupado por las comunidades de Arimae y
Emberá Puru. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
Municipal del distrito de Chepigana, de la corregiduría de Agua Fría y copias del mismo se entregan al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 25
días del mes de noviembre de 2009. (fdo.) TEC. JANEYA VALENCIA. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) AGRO.
EVERENIO DEQUIA. Secretario Ad-Hoc. L.201-328481.
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____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 54-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) 
LAURENTINO GOVEA PEÑA,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, trabajador de la
empresa privada, portador de la cédula de identidad personal No. 6-62-81, vecino (a) y residente en la comunidad de
Chitré, corregimiento de Cabecera, distrito de Chitré, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el
número 606-01-6578 a de aprobación el 18 de agosto de 1995, con una extensión superficial de una hectárea con cinco
mil novecientos punto ocho metros cuadrados (1 Ha. + 5900.08 Mts2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar
conocido como Bahía Honda, corregimiento Sabana Grande, distrito de Pesé, provincia de Herrera, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Selestino Govea. Sur: Estefanía Calderón y quebrada Bahía Honda. Este: Carmen Deysi
Govea de Alfonso. Oeste: Camino de tosca hacia La Cuchilla y hacia el poblado de Bahía Honda y quebrada Bahía
Honda. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía
de Pesé, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2009. (fdo.)
LIC. REYNALDO VILLARREAL. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) JOVANA DEL C. ARANDA. Secretaria. 
L.201-311711.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 99-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) RUBEN
CHAVEZ SAMANIEGO,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, agricultor, portador de
la cédula de identidad personal No. 6-33-421, vecino (a) y residente en la comunidad de Rincón Hondo, corregimiento de
Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la
adjudicación a título oneroso de dos (2) globos de tierra que corresponde lote "A" al plano aprobado con el número
606-08-6339, con fecha de aprobación el 23 de septiembre de 2005, con un área de 4 has + 0521.30 m2 y lote "B" al plano
aprobado No. 606-08-6340, con fecha de aprobación 23 de septiembre de 2005, con un área de 1 has. + 1301.16 m2, las
cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Rincón Hondo, corregimiento Rincón Hondo, distrito de Pesé,
provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Lote "A" 4 Has. + 0521.30 m2. Norte: Quebrada al
Banco. Sur: Camino a río La Villa y camino a otras fincas. Este: Pacífico Chávez Samaniego. Oeste: María José Chávez y
camino a río La Villa. Lote "B" 1 Has. + 1301.16 m2. Norte: Quebrada al Banco y Porfirio Díaz. Sur: María José Chávez.
Este: Quebrada El Banco. Oeste: Porfirio Díaz, camino interno a Rincón Hondo. Para efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía de Pesé, copias del mismo se entregarán al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad
de Chitré, a los nueve (9) días del mes de noviembre de 2009. (fdo.) LIC. REYNALDO VILLARREAL. Funcionario
Sustanciador A.I. (fdo.) MIXI VILLARREAL C. Secretaria. L.201-327369.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 100-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) RUBEN
ISAAC CHAVEZ TREJOS,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltero, universitario,
portador de la cédula de identidad personal No. 6-704-341, vecino y residente en la comunidad de Rincón Hondo,
corregimiento de Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número
606-08-6312, con fecha de aprobación el 05 de agosto de 2005, con un área de 6 has + 0052.50 m2, las cuales se
encuentran localizadas en el lugar conocido como Los Carates, corregimiento Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia
de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino a carretera Juncalito. Sur: Rubén Isaac Chávez
Trejos, Pacífico Chávez. Este: Pacífico Chávez. Oeste: Olegario Chávez. Para efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía de Pesé, copias del mismo se entregarán al interesado,
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para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Chitré, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2009. (fdo.) LIC. REYNALDO VILLARREAL. Funcionario
Sustanciador A.I. (fdo.) MIXI VILLARREAL C. Secretaria. L.201-327371.

_____

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 3, HERRERA EDICTO No. 101-2009. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE HERRERA. HACE SABER: Que el señor (a) DANIEL
SAAVEDRA MELGAR,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltero, universitario, portador
de la cédula de identidad personal No. 6-27-381, vecino (a) y residente en la comunidad de El Cocuyo, corregimiento de
Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, la
adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 606-08-6267,
con fecha de aprobación el 06 de mayo de 2005, con un área de 17 has + 7473.07 m2, las cuales se encuentran localizadas
en el lugar conocido como El Calabazo, corregimiento Rincón Hondo, distrito de Pesé, provincia de Herrera,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino del Cocuyo a Las Cabras, capilla, Ernesto Mendoza,
Balbino Domínguez Quintero, Ana Adelina Domínguez Quintero, César Higinio Domínguez Quintero, Santiago
Domínguez Quintero. Sur: Robinson Crespo, Gabriel Cárdenas. Este: Gabriel Cárdenas, Balbino Domínguez Quintero,
Ana Adelaida Domínguez. Oeste: Camino del Rincón Hondo a El Calabazo y Ernesto Mendoza Samaniego y la capilla.
Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina de Reforma Agraria, en la Alcaldía de Pesé,
copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2009. (fdo.) LIC.
REYNALDO VILLARREAL. Funcionario Sustanciador A.I. (fdo.) MIXI VILLARREAL C. Secretaria. L.201-327280.
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